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Ciuclad de México, a 4 de octubre de 2023

oFlclo No. SGIDGJyEL/RPAllllALcl00847l2023

Dip. María Gabrieta Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delpoder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar e[ oficio XOCH13/COA162912023 de fecha 29 de septiembre de 2023,
signado por la Coordinadora de Asesores y Planeación deI Desarro[[o en ta Atcaldía de Xochimitco, Lic.
ItzelYunuen Ortíz Mijares, mediante el cuaI remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la
Dip. Tania Nanette Larios Pérez y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada etdía 13 de abrilde 2023, mediante elsimitar MDSPOSA/C5P1207812023.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo

ntamente,
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. erto Jardón Pérez
era u

C,c.€,e.p. Lic n uen 0rtíz Mijares, coordinadora de Asesores y Planeación del Desarrollo en la Alcaldía de Xochimilco.

{)iuo SL¡írrcz 1 fi, ¡ríso 2, Colonia (lontro,
Àlc;rldía Cunuhtrimr¡c, (1.P. 06(X)0, CiLrrìarl de ]\lisicil
1'. 5l;570!'263:1 0xt. 10:l

CIUDAD INNÐVAFORA
Y ÐÊ DERECHüS

Actlvldad Nðmbrê dol Ssrvldor Públlco Cargo Rr¡Þrlca

Validó Mtro. Fedêr¡co Martlnez Torres Director de Enlace, Anál¡s¡s Jurldicos y
Acuerdos Leg¡slativos \

Rev¡só Lic. Nayel¡ Olaiz Diaz Subd¡rêctora dê At€nción y Segu¡m¡onto
del Proceso Legislat¡vo \tN

Elaboró Lic. Luis Pablo i¡oreno Lêón Administrativo Especializado L
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ALCALD¡A XOCHIMILCCI

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

C.c.p.- Lic. Erika Marlen Pérez Catnarena. Secretaria Particular de la Alcaldía
Archivo
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Xochimilco, Ciudad de México,29 de septiembre de 2023.

xocH13/coAt629/2023.

Asunto : Atenci ón a Punto de acuerdo SG/DGJyEL/PA/C CDMX/IV0009 7 .10 12023.

LIC. HUMBERTo JARDóN PÉnrz
DrnncroR GBNnRal Juniuco y DE ENLAcE LEGrsLATrvo
DN LA SNCnnT.tnÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRnsrNrn

En atención al oficio MDSPOSA/CSP/2078/2023, emitido por el Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza,
Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, mediante el
cual hace del conocimiento del Mtro. Martí Batres Guadarrama, entonces Secretario de Gobierno de la Ciudad
de México, el contenido del Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el 13 de abril de 2023, relativo a:

"Prímero-El Congreso de lq Ciudad de Mexico exhorta de manerq respetuosa ø las personas titulares de las
16 alcaldías de la Ciudad de México, a remitìr a esta Soberanía el inventario de áreqs verdes de su
competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 88 Bis 4 de la Ley Ambiental de Protección a
la Tierrq en la Ciudad de México.

Segundo,- El Congreso de la Ciudad de México exhorta de manera respetuosq a løs personas titulares de las
16 alcaldías de la Ciudad de México, a elaborar un censo de la calidad del arbolado urbano en su
demarcación terr itor ial.

Tercero.-Se exhorta de mqnera respetuosa a las personas titulares de lqs 16 alcaldías de lq Ciudad de México
para que, en coordinación con la Secretaria del Medio Ambiente de lq Ciudad de México, a efecto de que se
adhieran al progrøma de saneamiento establecido por pqrte de la SEDEMA, y en cqso de que este no contemple
el tratamiento fitosanitario, se analice la posibilidad de incluirlo a dicho programa. "

Al respecto me pennito enviarle copia del Oficio XOCHI3/JPJ102612023, signado por el Ing. Cuauhtémoc
Solares de la Cruz, Jefe de Unidad Departamental de Parques y Jardines donde informa que cuenta con un
Inventario de 2012 y comenta que se está dispuesto a coadyuvar con la Secretaria del Medio Ambiente de la
Ciudad de México para este y cualquier otro tema; por lo el de
atendido, quedando a sus órdenes para cualquier o

Sin otro particular
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Coord¡nación deAsesotes y Plarreacìön del Desârrolìo
Av. Guadalupe l. Ramírez N" 4. Planta alta, Barrio El Rosârio, C.p. 16070
Alcâldía Xochimilco. Cìudad de [vléxico
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Xochimilco, Ciudad De México, 27 de junío 2023

xocHr3JPJ1026912023

A¡unto: 5E EMITE RESPUESTA
ISELA CRUZ OLVERA
DIRECTORA DE SERVICIOS Y OPERACÉN URBANA
ALCALD|A XOCHIilIILCO
PRESENTE

En atención â su similar XOCH13/DSU/305/2023, mediante el cual da seguimiento a los diversos
XOCH13/DGU/1095/2023, signado por el C. Gustavo Arias RosaE Director Genèralde Servicios Urbanos,
el diverso XOCH13/COA/370lã0ãïfirmado por la Lic, ltzel Yunuen Ortiz Mijares, Coordinadora de Asesores
y Planeación de Desarrollo, donde da seguimiento al diverso SG/DGJ!EUPA/CCM)U¡¡/00097.10t2A21,
suscrito por el Lic. Marcos Alejandro Gil González, Direclor General Juríciico y de Enlace t-egislativo de la
Secretaría de Gobiemo de la Ciudad de Mêxico, quien hace del conocimiento el Punto de Acuerdo,
lqp-bado por el pleno del Congreso de la Ciudad de México, en la sesión celebrada el dia 13 de abril de
2Q23, elcualindica lo siguiente:

"Primero'' El Õongæso de la Ciudad da îláxico exhorta de msneraæspefuosr a las perconas fifularcs de /as 16 a/ca/djas
de la Ciudad de México, a remitir a esfa Soôeranía el inventarlo ds árÞas ye¡das de su àompelencia, de conformidad con to
asfeörecido con el artícula 88 Bis 4 de ta Ley Ambiantatde Prateæiön a la Tìem sn ta Ctudad dò M¿x¡ca.

- Sagundo'- EI cangreso de la Çiudad da México axhoûa de manenraspefuosa a tas personas titutares de las i6 atcaldlas
de la Cíudad de M6xìco, a elaborar un cçnso de Ia catidad del arbotado utbanos an su demarcación tenitorial.

Tercsrc'- Sa exl¡orfa de manenJvspe{uosa a las personas ülu/aras dd tas 16 alcatdlss de ta Ciudad de México, para gus,
en æo¡dinación cu¡ /a Sec/Efana de Medìo Ambtente Ae b C¡u¿aA de México, a sfeato de gue se adhienn al programa de
saneamianto estailecído por parte de la SEDEMA, y en çasa de gue este no contemple et tratamienta fitosanitario, se analice lapasibilidad de incluirto a dicho pragrama,

Al respecto, hago de su conocimiento que este Jefature de unidad solo cubre la zona urbanâ y solo se
cuenta con un
Administrativo
Conservaciôn
de Acuerdo,
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inventario de áreas o jardines urbanos del año 2012, es competencia conforme al Manual
entre sus facultades el coordinar con la Dirección de Medio Ambiente y Suelo de

Ecológica y de Åreas protegidas, el recabar la información para dar cumplim ients al Punto
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